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ACTA O PRIM RA R UNIÓN O DIÁLOGO 

19 d m rzo d ?0?4, IniCió la pnmera reun1ón de drálogo 1ntercultural del 
f1 e "0 d on, u Ita pr v1a obr 1 proy cto dr r oluc16n VIC.OI111nl terral quo declara y aprueba 

~ d1 nt 1 n1co d 1 OMJ 11 JO AHOUF 01 ÓGICO MONUMf NTAI MUYUOHAWA, 
u 1 do n 1 t ITIIOr1o da la cornumdad campe 1na Molloccahua en el d1slnto de Alto Prch1gua 
pro m 1a d p1nar, d partamento d Cu co 

Para el1n1 10 de la pr 1m r a r un1ón de d1álogo se convocó a los ve1nte representante acredrtados 
d la omunrdad c<'lmp srna de Molloccahua de acuerdo con su Acta de Evaluacrón Interna srn 
embar o de la lista solo estaban presentes doce de ellos, solrcrtando se puedan nombrar ' 
reemplazos por los senores W1lfredo Chan1 Chutaya, Luc1a Haccha Ccapa, Valent1na Haccha : 
Ccapa Edmundo Acha HolgUino, C1c1lia Cutr Puma y Deyse Machacca Puma Por ello la 
Comun1dad Campes1na Molloccahua acordó reemplazar a estos m1embros faltantes por las 
S1Qu1en1es personas 

1 Gladys Huallpa Hacha DNI 45302012 
2 Nancy Chllo Hacha DNI44504925 
3 Ferm1n Phocco Huallpa DNI24861993 
4 Percy Choque Ccapa DNI 74561754 
S Oiga Puma Puma DNI42144607 
6 Saturnino Chrlo Puma DNI40377008 
7 Eutracio Chilo Chuctaya DNI24865235 

Por parte del Estado, se contó con la participación de la Dirección de Catastro y Saneamiento 
Físico Legal (en adelante, DSFL), la Dirección de Gestión de Monumentos (en adelante DMO). 
a Direcc1ón Desconcentrada de Cultura de Cusco (en adelante, DDC Cusco) y con la asisteneta 
técnica de la Dirección de Consulta Previa (en adelante, DCP) del Ministerio de Cultura. 

Se adjunta a la presente Acta, en calidad de anexo, la lista de asistentes de la primera reunión 
de diálogo. 

Durante el desarrollo de la primera reunión de diálogo los representantes del Estado y de la 
comunidad dialogaron sobre las siguientes propuestas presentadas por la comunidad en su acta 
oe evaluación interna: 

a) La comunidad decide por mayoría por la acción de Carga Cultural, el titular del predro 
donde se ubica el centro arqueológico seguirá siendo de la comunidad originaria 
Molloccahua 

b) Reconocimiento de la Zona Arqueológica Monumental Muyuqhawa 
e) Los ingresos queden dentro de la comunidad para su beneficio 

Cuando se comenzó a dialogar sobre la propuesta de acuerdo: Visrta guiada y soc1alizac1ón. la 
corrun1dad manífestó que la visita debe realizarse antes de firmar el Acta de Consulta Previa 
por lo cual, los representantes del Estado y la comunidad han llegado al siguiente acuerdo 

En un plazo no mayor de dos (02) meses de firmada el acta de la primera de reunion de 
diálogo el Ministerio de Cultura, a través del órgano competente, realizará la VISita gUiada 
y soc1alizacrón de la 1nformac1ón técn1ca sobre los lím1tes del Comple¡o ArqueológiCO 
IJionumental Muyuqhawa con los representantes acreditados y usufructuanos de la 
comun1dad campes1na de Molloccahua que tengan terrenos que estén dentro 
(superpuestos) del polfgono del Comple¡o Arqueológico Muyuqhawa con el uso de GPS 
Drferenc1al 

la coord1nac1ón y la convocatorra será a través del presrdente de la comun1dad campesrna 
Molloccahua 

S1endo las 5 15 pm se suspende la reunión de dialogo la cual se retomará una vez se 

máx1mo de dos dfas calendarros después de realizada la vrs1ta gUiada 

~ 



ASISTENTES: 

COMUNIDAD CAMPESINA MOLLOCCAHUA (ACREDITADOS) 

1. León Constantino Huallpa Chuctaya DNI 24863007 

2. Porfirio Hacha Huillca DNI24863489 

3. Gladys Huallpa Hacha DNI453020~ L 
4. Nicolás Achiccana Chutaya DNI 24879946 ~ 

S. Valentina Puma Zayco viuda de Phocco DNI 24367598 

6. Nancy Chilo Hacha DNI 44504925 

7. Cicilia Filomena Ccapa Puma DNI 24887785 ~ 

8. Fermin Phocco Huallpa DNI 24861993 F:f/11 
9 Percy Choque Ccapa DN1 74561 754 

Dif 
11 . Fasema' Hacha Chuclaya DNI 24875052 ~ 

~~JI 

10. Oiga Puma Puma DNI42144607 

12 Enrique Yauli Cuti DNI 24894322 

13. Mo Hacha Chan; DNI 24894552 ~ 
14. Cirila Chuctaya Ancco DNI 24886153 



-~-1 
Saturnino Ch1lo Puma DNI 40377008~ _ 

16 Susana Cut1 Ccahuana DNI 44980289 ~~ 

17 Eufrac10 Ch1lo Chuctaya DNI 24865235 

18 Ennque Ccapa Puma DNI 24875052 

19. Ángel Chilo Puma DNI 24888894 

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y SANEAMIENTO FISICO LEGAL 

1. Hellen July Horqque PeOaloza DNI 46189671 [ ~ ,.- ' 

2 Nad1a Vanessa Gamarra Carranza DNI41 3701 29 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE MONUMENTOS 

1. Edines del Carmen Pebe Ynoquio DNI 421 36370 

DIRECCIÓN DESCONCETRADA DE CULTURA DE CUSCO 

1. Giovanna Silva Guerra DNI 23981626 ~~ 
2 lucy Marilu Ccana Campos:;#_~ 

3. Jorge Agu1lar Egoa•il DNI 23841491 ~ 
/-(/ 

4 Bernardo Apanc1o laucata DNI 25060150 {~ 

DIRECCIÓN DE CONSULTA PREVIA ~ 
1 Ellzabeth K1tazono Ascuoa ONI 44879621 ¿ f (; v-4. 



2. Daniel Alexander Juárez RuHy DNI 4038421~ 

INTÉRPRETE 

1. Hilda Cañari Loaiza DNI 23963630 

FACILITACIÓN 

1. Felix Palomino Quispe DNI 08205780 


